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Bajo este epígrafe, La República de las 

Z^/flí h« publicado el siguiente art ículo: 
«Reside ea esta coronada vi l la un anti-

guo amigo mió, natural de Simancas, mé -
nos conocido de lo que á la literatura con
viene, y más desgraciado de lo que j o qui
siera y él merece. Su edad frisa en los 
treinta años; es de ingenio clarísimo y de 
conocimientas poco vulgares; pero tan da
do al estudio y especialmente á la lectura 
de libros históricos, que el mucho meditar 
y el poco dormir le han arrastrado á la 
locura mas original que imaginarse pue
de. Sucédele frecuentementeque pasa ocho 
ó diez horas sobre uno de los muchos ma
nuscritos que, como único patrimonio, ha 
traído del pueblo de su naturaleza; y con 
tanta afición le examina y analiza y escu
driña, que, exaltada su imaginación, se le 
antoja ver y escuchar todo lo que ver y es
cuchar podría sí en aquellos tiempos v i 
viese; pero con tal exactitud y verdad en 
los detalles, que el mismo Alejandro.Du-
mas se alegraría de oírle. 

En este estado, pues, de exaltación, de
bía de hallarse ayer cuando vino á llamar 
á la puerta de mi aposento el bueno de don 
Anacleto, que con este nombre ha bauti
zado á mi erudito amigo el archivero de 
Simancas, tío y padrino suyo. Saludémo
nos cortesmente, dímonos las manos con 
demostraciones de entrañable afecto, y 
después de hacerle sentar á mi lado, enta
blamos el siguiente diálogo tan entreteni
do como sí le hubiera dictado el mismo 
Cagliostro, y tan curioso y original que 
pienso que ha de servir de solaz y conten
tamiento al que con provecho lo leyere. 

—No me esperabas, ¿no es verdad? He 
salido del corral del Príncipe á tiempo que 
lloviznaba muy bonitamente, y como mi 
ferreruelo y mi jubón están un tanto raí
dos, he resuelto entrar en tu casa y espe
rar aquí á que el cielo se despeje. 

—Tate, tate—dije yo para TDÍS adentros 
—ferreruolo llama á la esclavina y corral 
al teatro. ¡Medrados estamos! 

Y deseando adívívar el siglo en que mí 
discreto maniático se había colocado, le 
dije: 

—¿Conque vienes del corral? 
—Exactamente,—me interrumpió, —del 

corral de Isabel de Pacheco, porque el de 
Burguillos y el de la calle del Sol están 
cerrados, y en el de la Cruz no he podido 
hallar un solo asiento; todo estaba vendi
do, tablados, corredores, aposentos y ven
tanas. Cosa, por Dios, bien extraña, pues 
la gente ha ido perdiendo el gusto á las 
comedias desde que Felipe I I mandó que 
en las representaciones estuviesen los 
hombres separados de las mujeres, y sobre 
todo desde que prohibió los bailes lascivos 
y truhanescos. 

Yo soy tan lerdo y tan zote en pnnto á 
historia, que ni áun con estas explicacio
nes acerté á comprender la época en que 
mi amigo se hallaba, y para salir una vez 
de dudas, exclamé á media voz: 

—Felipe I I tiene males consejeros. 
—Tenía, querrás decir, porque hace al-

gueos años que descansa en el monumen
to levantado por él mismo para conservar 
sus cenizas y la memoria de la batalla de 
San Quint ín : aunque yo tengo para mí 
que, reyes como ese, no han menester con
sejeros. 

—Acabáramos—murmuré yo, sin que 
Anacleto pudiera oirme.—Ya sé que esta
mos en el siglo X V I I . 

Y como si hablara consigo mismo, pro
siguió con gravedad y pausa, de la manera 
siguiente: 

•—¡Los tiempos van en decadencia! Fe
lipe I I dió un golpe mortal al arte inau-
Jurado en Castilla hace siglo y medio por 
el marqués de Villena, y sucesivamente 
perfeccionado por el poeta Juan de la En
cina, por el atrevido D. Rodrigo de Cota, 
Por el sacerdote Bartolomé de Torres Na
varro, por el famoso Lope de Rueda y por 
el secretario Cristóbal de Castillejo. Fray 
Alonso Mendoza declaró en 1586 que las 
Comedias no eran pecado mortal; y, sin 
embargo, doce años después despachó pro
misión Felipe I I prohibiéndolas en todo el 
reino, y casi al mismo tiempo dispuso que 
en las iglesias y conventos no se represen-
tasen sino cosas ordenadas á devoción. 
¡Ohl los chinos están más adelantados I 

que nosotros: ellos tienen hoy comedias 
que duran doce dias con sus noches co
rrespondientes. 

—Algo exageras—me atreví á replicar
le;—los españoles tenemos hoy la misma 
influencia en los teatros de Europa que en 
negocios públicos; y nuestro gusto domi
na á la par de nuestra política. 

Anacleto, que estaba harto ensimisma
do para oír lo que yo decía, continuó con 
la misma pausa: 

—Ya desaparecieron los pasos honro
sos, los torneos, los estafermos y los jue
gos de cañas y de la sortija. Es fuerza 
contentarnos con cuatro títeres italianos, 
y cuando más con las desaliñadas come
dias de Lope de Vega, ó con las de su i n 
genioso discípulo Fr. Gabriel Tellez, que 
son precisamente las que ahora está re
presentando la cuadrilla del famoso actor 
Cristóbal Santiago Ortiz. 

—¿En tan poco estimas—repuse yo—las 
obras de esos dos poetas admirables? 

—Admirables, ¡psé! Lope de Vega es
cribiría mejor sí escribiese ménos . Hay 
pureza y suavidad en su lenguaje, no ca
rece de invención, tiene viveza en el diá
logo y describe con gracia inimitable; pe
ro ha dado á la estampa novecientas co • 
medias y doce libros en prosa y verso, 
ademas de otros varios papeles sueltos; y 
el que mucho abarca poco aprieta. En 
Tirso hay más artificio dramático y planes 
mejor delineados ; pero sus damas son 
harto livianas, las situaciones están todas 
vaciadas en un mismo molde, y en gene
ral , las costumbres que pinta no son las 
de este siglo. Entre sus dramas históricos 
solamente hay uno que merece leerse: Za 
prudencia en la mujer, y los de intriga, co
mo La villana de Vallecas, á cuya repre
sentación he asistido esta tarde, están pla
gados de defectos. Suponte que la primera 
escena pasa en Valencia, la cuarta en Ar-
ganda, la novena en Vallecas y el segundo 
acto en Madrid. 

—En esa clase de licencias otros se han 
excedido más que Tirso de Molina. Ahí 
tienes si no E l rujian famoso, de Cervantes, 
cuya acción empieza en Sevilla y concluye 
en Méjico, y en la cual figuran un inqui 
sidor, un padre de mancebía, un ángel , 
tres demonios, cuatro frailes, el vírey de 
Méjico, un pastelero y tres ánimas del 
purgatorio, y la Numancia, del mismo au
tor, en la cual hablan la enfermedad y el 
rio Duero. 

—Esa es una crítica embozada,—replicó 
Anacleto con prontitud;—y si no lee la 
segunda jornada de El ruñan famoso, que 
acabas de citar, y hal larás la siguiente 
cuarteta: 

Ya la comedia es un mapa, 
donde, no un dedo distante, 
verás á Lóndres y Boma, 
á Valladolid y Gante. 

—Hablemos, pues, de La villana de Va
llecas y del corral del Príncipe, porque no 
he visto aquélla y hace más de un año 
que no asisto á éste ni á n ingún otro. 
; —Con mucho gasto, prosiguió mí pobro 

loco. Salia yo de mi casa cuando encontré 
en la calle á un tal Calderón de la Barca, 
á quien conocí en Salamanca y de donde 
ha venido hace cosa de un año: jóven de 
muchas esperanzas y de tanto provecho, 
que su nombre ha de pasar á la más re
mota posteridad. Llegamos á la puerta del 
corral, y, por seguir la moda, tomamos 
nuestro vaso de agua con algunas golosi
nas de aloja y confitura, aumentando así 
la ganancia del que tiene arrendado ese 
ramo. Pagó cada uno su real de entrada y 
fuíraonos en derechura al patío, porque yo 
prefiero sentarme entre esa buena gente, 
á que llaman mosqueteros, á los corredores 
y ventanas, donde se expone uno á las 
miradas de todo el mundo. 

Es verdad que allí se está á la intempe
rie, pues el toldo de anjeo que cubre el 
patio no guarece sino del sol: y á fé que 
bi ín podían sustituirle con un tejado como 
el del corral. No bajaba de 800 el número 
de los espectadores, entre los cuales había 
clérigos, frailes y nobles que ocultaban de
bajo de la capa su espada y su daga inse
parables, y por Dios que si todas las tar
des hubiese igual concurrencia, no le se
ría difícil al empresario pagar los seis rea-
les que se le exigen por cada representa
ción, ni á las cofradías sacar más de 300 
para los hospitales. En aquella ventana, 
con reja, de una vara en cuadro, que cae 
sobre la primer grada, he visto á t u veci

no D. Rodrigo Herrera de Rivera, con sus 
insignias de la órden de Santiago; y en los 
corredores al anciano cronista Miguel de 
Herfera, al excéntrico Mateo de Ri vas Ola
lla, que ha escrito la Defensa de las barbas 
de los sacerdotes, á Pablo Verdugo, autor 
de la Vida de Santa Teresa, en quintillas, y 
á Pedro Gutiérrez de Pálmanos, conocido 
por haber descrito poéticamente la Batalla 
entre los titanes y los dioses. Allí han ven i ' 
do á saludarnos, entre otros muchos, los 
historiadores Felipe de la Gándara, Pru
dencio de Sandoval y Rodrigo de la Pi
ñuela . Rodó la conversación naturalmen
te sobre la cuadrilla del famoso Ortiz, so
bre las comedias que van á representarse 
en la sacristía de San Felipe el Real, y so
bre esa plaga de representantes que hoy 
se conocen, según sus categorías, por las 
gitanescas denominaciones de Bululú, Na
que, Qangarilla, Cámbales, Qamacha, Bogi
ganga, Farándula y compañía. 

Hablóse de los muchos fulleros y truha
nes, así legos como eclesiásticos, que abra
zan la profesión cómica sin licencia ni 
t í tulo particular, para burlar la persecu
ción de la justicia; y censuróse, en fin, 
cuanto atañe al histrionísmo, que viene á 
ser el asilo de todos los gandules y delin 
cuentes de la Península , y el anzuelo en 
que prenden las riquezas de muchos no 
bles. 

Después de hacernos esperar largo tiem 
po, alzóse al fin la cortina, y cuando yo 
me prometía no perder una sola sílaba de 
los actores que fuesen saliendo á la escena, 
vino á distraerme la siguiente plática, sos
tenida entre dos hidalgos que cerca de mí 
se hallaban: 

—No le agradará á vuesa merced la co
medía. 

—¿Por qué lo decís? 
—Porque está en castellano. 
—¡Pues podía estar en hebreo! 
—Hay más idiomas que el hebreo: pu 

diera estar en italiano, como las famosas 
de Ganasa que gustaban á todos. 

— A todos los tontos. 
— Y á Felipe I I , que no era tonto; dígalo 

si no aquel drama religioso que hizo re
presentar en su palacio, La fiesta del zapato 
¡Oh! No hay comedia como la Serafina; está 
escrita en cuatro lenguas: lemosína, latí 
na, italiana y castellana. 

—¿Vos sabréis esas cuatro lenguas? 
—Yo, ninguna; pero tampoco sabréis 

vos bailar en la maroma, y sin embargo, 
os gus ta rá ver á los volatines. 

Este poderoso argumento suspendió por 
algunos minutos la conversación, al cabo 
de los cuales volvieron á anudarla con 
tanta bulla y estrépito, que el primer acto 
se concluyó sin que pudiéramos entender 
una palabra ni Calderón ni yo. 

Concluirá. 
ANTONIO ROMERO ORTIZ. 

t)anacúme6 sobre el mima tema 
Las revistas de tribunales de Italia y 

Francia nos suministran hoy dos nombres 
más que añadir á la ya interminable lista 
de Las mujeres que matan. 

Empecemos por Ital ia. 
Nuestra heroína se llama Amelia. Es 

jóven, hermosís ima. 
Píetro, apuesto mancebo, verdadero Te

norio de campanario, la hizo el amor, qui
zá sin amarla, y estableció el sitio en toda 
regla. La jóven resistió por mucho tiempo 
las seducciones del galán, acaso un triste 
presentimiento la hablaba al alma. A l fin 
capituló. 

Siete años duraron aquellos amores, 
Amelia adoraba á su Píetro; éste fingía 
amar con la misma intensidad á su Ame
lia 

La jóven creía haber encontrado la feli
cidad. Dió crédito á las mentidas prome
sas de su amante, y veia cercano el día en 
que aquellos amores, un tanto irregulares, 
iban á ser autorizados con el visto bueno de 
los papás, la autoridad c iv i l y el cura de 
la parroquia. ¿Qué mayor dicha para ella 
que la de unirse para siempre al hombre á 
quien habia donado inter vivos su corazón, 
su honor y su vida? 

Llegó el día señalado. E l Tenorio no 
pareció. Ella lo esperaba llena de ansie
dad, y como lo úl t imo que se pierde es la 
«esperanza, exclamaba de vez en cuando: 

—Vendrá más tarde. 
Llegó la noche; Píetro no daba cuenta 

de su persona. 
La ansiedad de Amellase manifestó en

tonces por medio de abundantes lágri
mas. 

—Vendrá m a ñ a n a , dijo. 
Pero trascurrió el mañana . 
Amelia, para quien no habia otra luz n i 

otro sol que su Pietro, pasó aquel día en 
completa oscuridad. Su amante no apa
recía. 

Empezaron entónces esos monólogos 
que tan cercanos se hallan de las fronte
ras de la locura. ¡Qué mujer no los hace 
en parecidas circunstancias! 

—¡Cuán niña soy!—murmuraba.—Ha
brá salido del pueblo... a lgún asunto i m 
portante, a lgún negocio urgente reclama
ría su presencia; pero ¿cómo no me ha di
cho nada de tal viaje?... ¡Quién sabe!... la 
urgencia, una necesidad imperiosa. Nada, 
no ha tenido valor para decirme «adiós», 
por más que su ausencia no se iba á pro
longar sino por pocas horas. Sí . . . eso es... 
esa es la verdadera causa... yo lo calum
nio. Perdonadme, Virgen mía, si he sos
pechado... él no es capaz. . f 

Trascurrieron muchos dias. A Pietro se 
lo había tragado la tierra. 

Amelia, comprendiendo entónces toda 
su desgracia, y aunque algo tarde la i n 
mensidad de su falta, escribió á Píetro su
plicándole le cumpliera la palabra empe
ñada, enviándole después á parientes, ami
gos y autoridades civiles y eclesiásticas 
del lugar á que le recordaran sus compro
misos. Cartas, amigos y autoridades c iv i 
les y eclesiásticas obtuvieron idéntica res
puesta. Pietro no quería casarse. 

Amelia, vístala inut i l idad de los es
fuerzos de los hombres, recurrió al cielo. 

Prometió hábito, oró llena de fervor, fué 
descalza en peregrinación á un célebre 
santuario. E l cíelo no oyó sus quejas. En
tónces volvió sus ojos al infierno. Luzbel 
se inhibió del conocimiento de tan enma
rañado asunto. 

—Todos me abandonan, exclamó; sólo 
me queda un recurso: administrar la jus
ticia por mi mano. ¡Pues bien, lo haré! 

Amelia compró un puña l . Le faltaba, 
sin embargo, valor. 

E l odio y la venganza no se habían apo
derado aún de aquel corazón, en el que 
sólo encontraba ecos la voz del amor por 
Pietro. 

Amelia, desolada, temorosa de ver en 
otros el espejo d é l a propia vergüenza, se 
encerró en su casa. A l cabo de a lgún t iem
po, las mejillas de la jóven perdieron su 
frescura, palideció el bril lo de sus negros 
y rasgados ojos; una fiebre lenta, sorda, 
pertinaz, limaba la existencia de aquella 
desgraciada, tan feliz en otro tiempo. 

Unn día Amelia estaba asomada á una 
de las ventanas de su casa. Meditaba quizá 
en la causa de sus amarguras, en la felici
dad desvanecida, en el honor perdido. 
Pietro pasaba en aquellos momentos por 
la calle. Amelia le encontró más hermoso 
que nunca, y sin darse acaso cuenta de lo 
lo que hacía, le dirigió una mirada llena 
de cariño. 

Píetro se sonrió. Pero aquella sonrisa de 
amor que Amelia habia comprado en otro 
tiempo á precio de su honra, era hoy una 
satánica sonrisa de supremo desden. 

Amelia lo comprendió así. Un velo de 
sangre cubrió sus hermosos ojos. 

Coger el puña l , salir á la calle y acer
carse á su amante, cosas fueron ántes eje
cutadas que dichas. 

—Por derecho de amor y por derecho 
de venganza—gritó Amelia, hundiendo el 
puñal en el pecho de su amante. 

Pietro cayó. 
Amelia, tranquila, sin derramar una 

sola lágr ima, permaneció como clavada al 
suelo, viendo con la mayor impasibilidad 
cómo su amante se revolcaba por tierra en 
el estertor de la agonía. 

La jóven confesó su delito ante el juez 
instractor y después ante el jurado. 

Este, conmovido, sin duda, por el pa té - , 
tico relato hecho por Amelia, la declaró 
irresponsable. 

El tribunal la absolvió, decretando fue
se puesta inmediatamente en libertad. 

Los espectadores, como de costumbre, 
aplaudieron. Los jurados de Aríano satis
fechos del veredicto. 

Hasta otra. 

® $ p í C t i Í C U l c r $ 

E l Retiro, el pulmón de la corte, el con
suelo de los madrileños que no veranean, 
inauguró anoche su nuevo teatro. 

Situado en el mismo lugar que el ant i 
guo, es más cómodo, más espacioso y de 
más agradable aspecto que el barracón á, 
que reemplaza. 

E l espectáculo comenzó con el apropó-
sito titulado A l jardin, señores, que fué 
muy aplaudido, y continuó con la obra ya 
celebrada en la temporada anterior Cibeles 
y Neptuno. 

La compañía fué favorablemente acogi
da por el públ ico. Una numerosa concu 
rrencia asistió anoche á los Jardines, don
de se disfrutaba de una temperatura deli
ciosa. 

Debajo de los árboles se formaron ani
madas tertulias, presididas por elegantes 
damas. En estos días en que todavía la 
emigración veraniega no ha comenzado, 
los Jardines del Retiro presentan anima 
dísimo y agradable aspecto. 

• • 

El teatro de la Alhambra está de conti
nua enhorabuena. 

Púsose allí anoche en escena la produc
ción del Sr. Gaspar que lleva por t í tu lo 
La ¿evita, y su representación proporcionó 
á la Matilde Diez y la señorita Csnstans, y 
á los Sres. Catalina, Rosell y Oltra una 
serie no interrumpida de aplausos. 

Nadie diría al ver á la primera de estas 
artistas que vive hace tiempo alejada de la 
escena; está en ella como en su centró 
reina allí como soberana. 

Catalina estuvo también inimitable. 
La orquesta de bandurrias que se hizo 

oír en uno de los entreactos fué también 
muy aplaudida. 

La concurrencia numerosís ima. 

La última carta es, según parece, el t í t u 
lo del juguete en tres actos, original de 
D . Ceferino Plasencia, que en breve ha de 
ponerse en escena en el Teatro de Apolo. 

Como fin de fiesta se pondrá en escena 
el día del estreno de la obra una pieza 
nueva, titulada La caja de dulces, original 
de un antiguo poeta granadino, 

• • 
La simpática señorita doña Salud Oje-

da lleva todas las noches á los salones de 
la Bolsa una numerosa concurrencia an
siosa de contemplar y aplaudir los bailes 
del género andaluz en que tanto se distin
gue tan estimable artista. 

.f undoneí para Ijap 
APOLO.—A las cuatro y media.—Le

vantar muertos.— El galeotito.—El maes
tro de caló. 

A las nueve .—Turno 1.° par.—El gu
ardián de la casa.—Galeotito. 

A L H A M B R A . — A las nueve.—La l ev i 
ta.—Los chichones. 

RECREOS MATRITENSES .— A las 
ocho y media.—La Colegiala — Para una 
modista, un sastre.—Marina. 

PRIOE.—Por la tarde y por lanoche.— 
Aladino ó la lámpara maravillosa, las cé-< 
lebres Adelina y Elisa. E lc lown Medrano. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 
nueve.—Concierto. 

LICEO DE CAPELLANES.—(Día c lá
sico).—A las ocho y media.—A la prade
ra.—Baile.—Doce retratos seis reales.— 
Baile.—Triple trapecio por la célebre fa
mil ia D Osta.—Bazar de novias. 

BOLSA.—A las nueve—Por la tarde 
gran baile, y por la noche Canto y baile fla
menco. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.— 
(Paseo de la Custellana )—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
días desde la salida á la puesta del sol. 

SANTOS DEL DIA 27.—San Ladislao 
Rey y San Zoido. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia del Caballero de Gracia don
de por la m a ñ a n a habrá misa mayor, y 
por la tarde vísperas y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Socorro en San Millan ó la de los 
Temporales en San Ildefonso 



©aceta UniDcreal 
MADRID 26 DE JUNIO DE 1801 

Ca declaración 

En la Gaceta de hoy aparece el de
creto de disolución de Cortes. 

Al mismo tiempo los periódicos 
conservadores publican en lug-ar pre
ferente una declaración, que sin duda 
alguna es el resultado de la conferen
cia celebrada por los directores de di 
chos periódicos con el Sr. Cánovas y 
responde á las directas inspiraciones 
de éste. Si pudiera quedar alg-un re 
celo, lo desvanecería la circunstancia 
de que Él Cronista, que, como es sa
bido, .obedece iumediatamente á otro 
pontífice, no cumple la consigna, ni 
estampa á la cabeza de sus columnas 
la protesta vergonzante que el señor 
Cánovas lia enviado á las redaccio 
ues de E l Conservador y de La Inte 
gridad. 

Eatá fuera de discusión por consi' 
guíente que las líneas que la prensa 
conservadora consagra a i decreto de 
disolución de Cortes concretan, tanto 
en sus frases como en su pensamien
to, el juicio que merece al Sr. Cánovas 
el citado decreto, f,on la misma clari
dad y precisión que si el leader ii^X 
partido conservador hubiese puesto 
su firma al pié. 

Conviene hacerlo constar así, por
que en la famosa declaración cam
pean los dos párrafos siguientes, que 
retratan á los conservadores de cuer
po entero, para que en todas partes se 
acabe de conocer lo que significan 
para ellos los respetos y considera
ción que merece la regia prerroga
tiva: 

«Monárquicos, ante todo, nos somete
mos por completo y resignadamente á este 
indudable golpe de Estado, aconsejado á 
S. M. el Rey por sus ministros responsa» 
bles, á sabiendas deque por vir tud de di 
cho consejo se EXTRALIMITA LA POTESTAD 
R E A L DS SUS D E R E C H O S Y D E SUS F U N C I O N E S 
COl> STITUC10NALES. 

La protesta y aun la resistencia á satis
facer las obligaciones que ilegal mente se 
impondrán al País desde el próximo 30 de 
Junio en adelante, serian legítimas; pero 
á los monárquicos como nosotros, ni lo 
uno ni lo otro les consienten sus inmuta
bles convicciones. No pueden menos de 
ver, sin embargo, con profundo dolor, que 
se suspende hoy sin derecho y sin razón 
alguna el régimen constitucional, por el 
cual tantos sacrificios han hecho la au
gusta dinastía que nos rige y la Nación.» 

Ya lo ve el Gobierno, ya lo ve el 
País. Eátos son los conservadores. Va
liera mas que hubieran formulado 
una protesta clara y terminante, por
que siquiera habría tenido el mérito 
de la franqueza. 

Pero esta declaración anónima, á 
la que se da la suficiente elasticidad 
para concederle ó negarle la impor-
táncia, según convenga, es del géne
ro doctrinario mas subido, y hace por 
sí sola el proceso de los conservado
res. 

La declaración quiere aparecer res
petuosa y resulta hipócrita y vergon
zante: aparenta tener la franqueza de 
la razón, y está saturada de las reti
cencias de la ira y del despecho: con
signa la altísima consideración que 
deben merecerle los poderes irrespon
sables, y á rengdon seguido se ciiee, 
que por el decreto de disolución de 
Cortes «se extralimita la potestad real 
de sus derechos y de sus funciones 
constitucionales». 

No vamos á contestar á las inaudi
tas frases que hemos subrayado, pero 
no por eso hemos de dejarlas pasar 
sin la más solemne protesta. 

No basta gritar ¡viva el Rey! para 
encubrir con un alarde de entusias
mo la censura que se lanza contra la 
regia prerrogativa, ni es suficiente 
aparentar resignación, sí después se 
califica un acto que está perfectamen
te dentro de las facultades de lapo-
testad real, según el privilegio que 
terminantemente le conoe le la Cons
ti tución, de «extraiíinitacion de dere
chos y funciones constitucionales». 

¿No lo ha conocido así el Sr. Cáno
vas? ¿Está su dinastisrno á merced de 
semejantes desvanecí mientes"? ¿Ha po
dido consentir, n i méuos aprobar, 
que por un partido que se llama mo
nárquico, el ataque más rudo, más 
descubierto, á vuelta de hipócritas 
sumisiones, se dirija contra la monar
quía? ¿En cinco meses de oposición 
ha podido el Sr. Cánovas recorrer tan 
de prisa el camino, que ni los parti
dos hostiles á las instituciones han 
pensado nunca en atreverse á tanto? 

Sentimos por el Sr. Cánovas el acto 
que acaban de realizar los periódicos 
conservadores, del cual es el único 
responsable, como realizado por su 
inspiración y bajo sus auspicios. Com
prenderíamos una protesta enérgica , 
franca, combatiendo al Gobierno sin 
tregua ni descanso; pero el alcance 
que se da á ios tiros no nos lo expli

camos, sino porque á veces la ira cie
ga y no deja conocer con serenidad 
el resultado de ciertos actos, al fin de 
los cuales no puede Laber más que 
política de aventuras y caminos de 
perdición. 

Desestanco M tabaco en iriltpinas 

Precedido de un preámbulo, nota
ble por la forma y por la suma de ra
zones que en él se aducen, publica 
el Sr. León y Castillo en la Gaceta de 
hoy un importantís imo real decreto 
sobre la libre siembra y el cultivo del 
tabaco en todo el territorio del archi
piélago filipino. 

Ya ayer lo dijimos, y hoy lo repeti
mos. E l Gobierno, atento exclusiva
mente á dictar, dentro de la esfera de 
sus atribuciones, todas aquellas me
didas que pueden contribuir á la re
forma y mejoramiento de la Admi
nistración y al desarrollo y prosperi
dad de los altos intereses que le es
tán confiados, y no dándose un mo
mento de reposo en esta plausible y 
bienhechora obra, no sólo se conquis
ta por su celo y actividad fecunda los 
aplausos de la Nación, sino que reba
te victoriosamente, con la inflexible 
lógiéa de los hechos, cuantas acusa
ciones se le dirigen por los que tie
nen un ínteres apasionado y egoísta 
en desprestigiarle. 

Hé aquí ahora la parte dispositiva 
del importante decreto á que hacemos 
referencia: 

R E A L DECRETO 
«A propuesta del ministro de Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . * A partir oe i . " de Julio 

del año próximo será completamente libre 
la siembra y el cultivo del tabaco en todo 
el territorio del gobierno general de F i l i -
uas, siendo libres también su manufactu
ra, venta y consumo iuterior desde 1 de 
Enero del año siguiente: 

A r t . 2.° De la cosecha, cuyo aforo co
menzara en Agosto del añu próximo, se 
incautará la Administración, en la forma 
verificada actualmente, cuidando la direc
ción de Hacienda d^ aquellas islas de que 
las fabricas del Estado produzcan única
mente las labores uecesarias para abaste
cer el consumo interior, hasta tanto que 
pueda sustituirse por la acción individual. 

A r t . 3.° Con objeto de satisiacer las 
necesidades de las fabricas de la Penínsu
la, se establecerá una coatribucton de ta
baco en rama, repartible entre todas las 
provincias productoras, suficiente á cubrir 
aquéllas en la cantidad fijada por las leyes 
de presupuestos, como subvención, y con
forme á las condiciones establecidas ac
tualmente. 

A r t . 4.° Con el fin de enjugar el déficit 
que ha de ocasionar en los presupuestos 
esta reíoima, queda autorizado el ministro 
de Ultramar: 

Para establecer un derecho, que no ex
cederá del 10 por 100, sobre el quintal de 
tabaco, rama ó elaborado, destinado á la 
exportación. 

Para unificar los impuesfos personales 
vigentes feobrn la base de una reducción de 
tiempo en el trabajo que no bajara de 20 
días. 

Para proceder á la revisión de las actua
les tarifas arancelarias. 

Ar t . 5.° El ministro de Ultramar,oyen
do á las autoridades y corporaciones del 
archipiélago y al Consejo de Filipinas, so
meterá al examen del Consejo de Estado 
los reglamentos é instrucciones necesarias 
para la ejecución del presente decreto. 

Ar t . 6.° El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Cortes. 

D;ido eu Palacio á veinticinco de Junio 
de mi l ochocientos ochenta y uno,—Al
fonso.— El ministro de Ultramar, Fernan
do de León j Castillo.» 

íTlmisteno be la (Gobernación 

CIRCULAR 
Convocado el cuerpo electoral para las 

elecciones generales de diputados y sena
dores que han de verificarse por conse
cuencia d é l a disolución de las ultimas 
Cortes, el Gobierno, siguiendo la costum
bre establecida, se considera en el deber 
de manifestar á V . S. cuáles son sus pro
pósitos, por más que, patentes en las i n t i 
mas elecciones municipales, sea casi inne
cesario dar á V. S. nuevas ni extensas ins
trucciones. 

El Gobierno, que ha resistido toda clase 
de excitaciones para que revisara las listas 
electorales, encerrándose en el texto escri
to de la ley, ha demostrado una vez más 
con esto su respeto hacia la libertad elec
toral. 

Sean cuales fueren los abusos cometidos 
al tiempo de la formación del censo y de 
las listas; sea más ó menos correcta la 
constitución de las juntas inspectoras; 
sean, en fin, más ó ménos desventajosas 
las condiciones en que por estas causas 
han de concurrir á la lucha algunos parti
dos, el Gobierno está decidido á que la le
galidad electoral se acepte tal como se 
encuentra establecida, y á que los vicios 
de que pueda adolecer no sirvan de pretex
to para cometer nuevos «busos ni violen
cias al tiempo de llevarse á cabo las elec
ciones. Las trasgresiones de la ley no se 
justifican, ni se disculpan siquiera, por
que tiendan á inutilizar abusos anterio
res; pueden ser objeto de los procedimien
tos criminales que en su día acuerde el 
Congreso, sí su índole es tal que afecten á 
la esencia de la elección, ó que den lugar 
al ejercicio de la acción pública ante los 
tribunales competentes; pero ao es lícito 

contestar al abuso con el abuso, á la i le
galidad con la ilegalidad, al delito con el 
delito. 

Representante V . S, del Gobierno, y en 
íntimo contacto con los Ayuntamientos, 
acreditara todo su celo, su diacreciou y su 
rectitud s i evita las violencias que suelen 
ser consecuencia de las pasiones políticas, 
y c o n mas veroad aún de los intereses lo-
oalfS, p o n i e n d o singular V i g i l a n c i a en las 
pequeñas poblaciones donde la adminis
t r a c i ó n suele hacer á veces oficios de t i 
ranía. 

l'd complemento de estas indicaciones 
puede V. tí. encontrarlo en la circular de 
17 de Febrero, en que el Gobierno anun
ció la política que se proponía seguir en 
esta como en las demás cuestiones; pero no 
por esto huelga llamar la atención de 
V i S., para que a su vez lo haga respecto 
de todos sus subordinados en los distintos 
órdenes do la jerarquía administrativa, 
sobre los puntos mas capitales que con eí 
procedimiento electoral se relacionan. 

Importa, ante todo, inculcar á los que 
han de intervenir en las elecciones la idea 
antes apuntada de que las listas electora
les, base sobreque lus partidos forman sus 
esperanzas y conciertan sus medios de ac
ción, constituyen una verdad legal inalte
rable, cualesquiera que sean los defectos de 
su origen, si no se remediaron á su tiem
po. Las dudas sobre nombres, capacidades 
y domicilios deben interpretarse dentro de 
los textos legales, pero siempre en un sen
tido favorable al ejercicio del derecho; y la 
identidad do las personas debe hacerse 
efectiva escrupulosamente por los medios 
que la ley establece, toda vez que la expe
riencia de lo ocurrido en las elecciones 
municipales demuestra que en la inclu
sión de nombres imaginarios consiste el 
mas capital de los abusos de que adolece 
el cense electoral, sobre todo en las gran-' 
des poblaciones. 

El recuerdo d é l a s disposiciones de la 
ley, por medio del BoíeLxn Ojicial, espe
cialmente en lo que se refiere al procedi
miento electoral, es indispensable para, 
evitar que por descuido ó ignorancia real 
ó aparente se incurra en defectos de forma 
que, en esta materia, dejan rara vez de 
afectar al fondo de la validez de la efec-
cion. Por esto, es indispensable que V . S. 
haga entender á los ayuntamientos el de
ber en que están da anunciar diez días 
antes, por lo ménos, de las elecciones y 
por medio de edictos, la designación de 
los edificios eu que se consti tuirá el cole
gio, y la fijación al público, con la misma 
antelación, de las listas electorales. El d í a 
últ imo en que esto podrá verificarse sera 
el 11 de Agosto, si no ñan de incurrir los 
encargados de hacerlo en las penas que la 
ley señala para las omisiones de esta espe
cie; pero cuanto antes consiga V . tí. que 
se llene esta important ís ima formalidad, 
tanto más cumplidamente contr ibuirá á 
asegurar el derecho de electores y elegí-
bles. 

La constitución de los colegios electora
les ofrece ocasión á granaes abusos por la 
forma y tiempo en que se lleva á efecto, y 
reviste de una importancia trascendental 
las facultades de las comisiones inspecto
ras, ante quienes se verifica, y á las cua
les debe V. tí. inculcar la idea de un es
crúpulo rigoroso, en cuanto á las formaii-
dade.s de que deben presentarse adornadas 
las listas de votantes en que se designen 
los interventores, tíobre este punto no 
puede admitirse la dispensa de ninguno 
de los requisitos que la ley tiene estable
cidos. 

Oportuno será también que recuerde 
V . S. á las comisiones inspectoras, ántes 
que se verifiquen los nombramientos oe 
interventores, el cumplimiento de la obli
gación que les imponen los artículos 74 y 
75 de la ley, de remitir certificaciones del 
acta á la secretaría del Congreso y á la 
cabeza de la sección de su mesa respecti
va, á fin de que al siguiente dottungo sea 
posible verifi ;ar la votación bajo la garan
tía de veracidad y legalidad impor tan t í 
sima que constituye el llevarla á efecto 
aute personas designadas por el cuerpo 
electoral. 

Es conveniente asimismo, para evitar 
que las actas de la elección resulten con
fusas, siquiera sea sin malicia, haciendo 
difícil U apreciación de los hechos por las 
comisiones respectivas del Congreso y por 
el tribunal de actas graves, que su redac
ción se ajuste estrictamente á lo estableci
do en los artículos 89 y 106 de la ley; y á 
este fio debe V. tí. recomendar su puntual 
cumplimiento, indicando á los Ayunta
mientos la conveniencia de que se provesui 
de modelos impresos por sí las mesas elec
torales y las jnntits de escrutinio quisíe 
ran hítcer uso de ellos. 

A fin de que las juntas de escrutinio, 
que han de reunirse el domingo 28 de 
Agosto sean presididas por los jueces de 
primera instancia, y en ningun caso por 
los municipales, debe V. S. cerciorarse 
con la debida antelación de sí hay algún 
obstáculo que impida el cumplimiento 
exacto de este requisito en algún distrito, 
poniéndose de acuerdo con el señor presi
dente de la audiencia acerca de los medios 
de removerlo, para que el día señalado no 
deje de verificarse ef escrutinio éh" distrito 
alguno ni circunscricion por la falta del 
juez propietario de primera instancia, pro
hibida como está por el art. 98 de la ley su 
susti tución por el municipal. 

También se convoca por el real decreto 
de esta fecha al cuerpo electoral para re
novar la parte electiva del Senado, y V . S. 
debe reeordar que dentro de los 8 dias si
guientes, esto es, antes del 3 del próximo 
Julio, deben reunirse las sociedades eco
nómicas para la designación de sus com 
promisarios; que 15 días antes de la elec
ción, ó sea el 18 de Agosto, deben los 
cabildos eclesiásticos elegir los suyos; que 
en los ocho dias anteriores ó sea el 35 de 
Agosto, deben efectuar los Ayuntamientos 
y mayores contribuyentes de cada puebla 

la elección de sus compromisarios,los cua
les, con los anteriores, han de presentarse 
provistos de las céítitícaciones correspon
dientes en la capital de la provincia el dia 
31 de Agosto á mas tardar, puesto que la 
elección de senadores ha de tener lugar el 
dia 2 de tíetiembre, conforme á lo dis
puesto en el decreto de convocatoria. 

La excitación de las pasiones, inevita
ble siempre en las luchas electorales, pero 
mucho mas cuando éstas se repiten con 
tan corto intervalo de tiempo, hace olvi
dar fácilmente la sanción penal que la ley 
tiene establecida contra los que, a impul 
so de aquéllas, se d e j a n arrastrar al terre
no de la coacción, del soborno y de las fal
sedades, olvidando las consecuencias que 
un proceso criminal lleva consigo cuando 
es justificada la querella; y aunque la ig
norancia de las leyes en ningún caso pue
de excusar la responsabilidad, el deseo del 
Gobierno de que las elecciones dejen en 
las localidades los menores rastros posibles 
de esos que tan funestos suelen ser para 
la paz entre convecinos. 1̂  impulsa á en
cargar á V . tí. que llame la atención del 
cuerpo electoral sobre estos puntos, ha
ciendo que se reproduzca en el Bolelin oji" 
cial el t í t . 6.° de la ley electoral, y orde
nando que dicho Boletín permanezca ex
puesto al público, al lado de las listas 
electorales, desde el dia en que éstas fue
sen fijadas hasta aquel que termine el es
crutinio general. 

De real órden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid 26 
de Junio de 1881.^-González.—tíeñor go
bernador de la provincia de...» 

C)ed)a$ g Mellos 
Nuestro colega La Pen ínsu la se ha

ce cargo de un suelto publicado por 
E l Tiempo, en el que este diario afir
ma que ascienden ya á 800 los espa
ñoles fugitivos de la Argelia que han 
desembarcado en Almería, y añade 
que ésta sí que es una inmigración 
verdad, á lo cual contesta aquel co
lega: 

«De todos modos resulta que esos 800 
españoles que abandonaron su patria en 
la época conservadora, vuelven hoy á ella, 
imperando la política liberal.» 

Que sin duda alguna les ofrece la 
protección que les 'negaba la política 
conservadora, á cuya ¿e%i27fc« influen
cia se debe la gran emigración que 
durante algunos años se han visto 
precisados a hacer á extranjero suelo 
miles de trabajadores de nuestras 
provincias del Norte y de Levante. 

Al suelto que ayer publicamos pre
guntando qué hacía el Sr. Romero, 
nos contesta E l Cronista: ; 

«¡A.hí verá usted, apreciable colega; ahí 
vera usted! 

Nosotros le agradecemos el ínteres que 
demuestra por nuestro respetable amigo; 
pero no nos atrevemos á pasar del «ahí 
verá usted» con que hemos acogido la pre-
gu nta. 

En tiempo y ocasión oportuna el señor 
Romero satisfará plenamente la curiosidad 
de los que preguntan por él.» 

Nuestra curiosidad aumenta hoy, y 
perdone E l Cronista la molestia. 

Los periódicos verdaderamente ca-
novistas publican hoy una vergon
zante protesta contra el decreto de 
disolución. 

E l Cronista, ó rgano del Sr. Eome-
ro Robledo, no publica semejante do
cumento, pero en cambio inserta otro, 
cuya intención no .nos atrevemos á 
indicar siquiera. 

Ahora si que repetimos con todas 
nuestras fuerzas: 

¿Qué le pasa al Sr, Romero Robledo? 

La cocina democrática hará el gaz-
pacJto que quiera. Hasta podrá satu
rarle de guindillas. 

Pero el país se encojerá de hom
bros y exclamará: 

—Con su pan se lo coman. 

El periódico oficial ha publicado 
hoy el decreto de disolución de las 
actunles Cortes. 

Los periódicos conservadores ha
bían hecho correr el rumor de que ese 
decreto no sería firmado; suponemos 
que á estas horas habrán salido ya de 
dudas los aficionados á la novela po
lítica. 

Hé aquí el texto de esa disposición 
oficial, que, como ya habíamos anun
ciado, no contiene preámbulo . 

Articnlo 1.° Se declaran disueltos el 
Congreso de los diputados y la parte elec
tiva del Senado. 

Ar t . 2.° Las Cortes se reunirán en Ma
drid el dia 20 de; tíetiembre próximo. 

Ar t . 3 ° Las elecciones de senadores y 
diputados se verificarán en la Península y 
en las islas Baleares, Canarias, Cuba y 
Puerto Rico, con arreglo á las leyes de'8 
de Febrero de 1877, 28 de Diciembre de 
1878 y 9 de Enero de 1879. 

Ar t . 4.° Las elecciones de diputados se 
verificarán en todas <.HS provincias da la 
monarquía el dia 21 de Agosto próximo, y 
las de sanadores el día 2 de Setiembre si
guiente. 

Ar t . 5.° Por los ministerios de la Go
bernación y Ultramar se dictarán las ór
denes y disposiciones convenientes para la 
ejecución del presente decreto. 

D ido en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alíoa-

so.—El presidente del Consejo de minia 
tros, Práxedes Mateo Sagasta.» 

Las Córtes que amañó el Sr. Rom? 
ro Robledo han muerto. 

Resígnentíe los conservadores- el 
País está de enhorabuena. ' 

De E l Pabellón Nacional: 
«Dice El Demócrata que Cánovas hím 

hombre de Halado al conde de Toreno 
Rectifiquemos; lo hizo ministro.»" 
Lo cual, como asegura el primer 

colega, dista mucho de ser lo mismo 

Dice E l Conservador: 
«Desde boy ya no hay Gobierno.» 
¿Desde hoy? ¡Pues si hace dos meses 

nos dijo usted lo mismo, bonachón 
colega! ¿En qué quedamos? 

«Unos cuantos caballeros particulares 
—añade,—sin más criterio que su conve
niencia, se .an apoderado de la cosa púl 
blica, y á los demás no nos queda sino el 
hoca-ahajo. 

¡üictadorcillos, qué estrepitosa silba os 
vais á llevar!» 

No se haga usted ilusiones, señor 
Conservador. Aquí los únicos dicta-
dorcilios que ha habido han sido los 
amigos de usted, los cuales tantas ve
ces, á semejanza de los malos come
diantes, han merecido ruidosas de
mostraciones de desagrado por parte 
del Pa ís , que éste, para no tomarse 
la molestia de silbarlos, se halla deci
dido á darles toda la ménos participa
ción posible en la gestión de sus ne
gocios, que tan rematadamente mal 
desempeñaron. 

Escribe un órgano del canovismo: 
«Los fusiooistas hacen como Pílatos 

azotan y sacrifican la justicia y se lavan 
las manos.» 

¡Cá! Los imitadores de Pilatos se 
encuentran en la oposición hace cua
tro meses. 

©final 
La Gaceta de hoy contiene las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia.—Real decreto declarando 

disueltos el Congreso de los diputados y 
la parte electiva del Senado, y disponien
do que las Cortes se reúnan en Madrid el 
dia 20 de Setiembre próximo. 

Las elecciones de diputados se verifica
rán en todas las provincias de la monar
quía el día 21 de Agosto próximo y las de 
senadores el dia 2 de Setiembre siguiente. 

—Otro nombrando á D. José Emilio de 
los Santos, consejero de Estado, con des
tino a la sección de Ultramar. 

—Otros varios admitiendo las dimisio
nes presentadas por los gobernadores de 
Alicante, Murcia, Avila y tíegovía, y nom
brando para dichos cargos respectivamen
te á los Sres. D. Francisco de Paula Ban-
quells, D. Joaquín Helguero, D. Juan Ló
pez Somato y 1). Arturo de Madrid Dávila. 

—Asimismo se nombran gobernadores 
de Badajoz a D. Liborio García Bartolomé; 
de tíalamanca á D. Joaquín Baeza; de 
Castellón á D. José González Roncero; de 
Lugo á D. Constancio Gambel, y de Hues
ca a D. Toribio Ruiz de la Escalera. 

—Otro declarando improcedente el re
curso de queja promovido por la Audien
cia de Pamplona contra la Diputación Pro
vincial de Navarra, 

Querrá.— Real decreto concediendo á 
D. Fructuoso de Miguel y Monieon la gran 
cruz del Mérito Militar. 

Fomento.—Reales decretos disponiendo 
se considere en lo sucesivo como de se
gundo órden la carretera de Mayorga a 
tíahagun por Melgar; declarando ser ne
cesario para la construcción de un trozo 
de ferro carril de Bilbao á Durango, ocu
par un terreno de D. José María Smíth. 

—Otro admitiendo á D. Francisco de 
P. Márquez, la renuncia de los cargos de 
delegado régío y director del Conservato
rio de Artes Colegio Nacional de Sordo-
Mudos. 

— Real orden resolviendo que los inge
nieros de minas D. Camilo Gil y D. Da
niel Cortázar, pasen en comisión á estu
diar en la próxima exposición de electri
cidad de París, las aplicaciones de estas a 
las iluminaciones subter ráneas , asistiendo 
después al Congreso geológico de Bolo
nia. 

Ultramar.—R&zX decreto declarando l i 
bre el cultivo del tabaco en Filipinas. 

•alaa . n 

P a r í s 25. 
En la Bolsa se ha cotizado; 3 por 10U 

francés, 86'05.—5 por 100 i d . , l ^ ^ OiO.— 
Exterior español, 257i8.—Interior, 00 0(0. 
— Deuda amortizable interior, 00 0|0. 
Exterior, 00 0i0.—Obligaciones de Cuba, 
50G'75.—Consolidados ingleses, 100 5ilb. 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 24: 
l l 4 . —Exterior, 25 15il6. — Amortizable 
interior, 00 0|0.—Exterior, 45 l i l 6 . — O b l i 
gaciones de Cuba, 507*50. 

Santander 25. 
Procedente de la Habana ha fondeado 

en este puerto á las tres de la tarde el va
por-correo Comillas, con 592 pasajeros oe 
carácter oficial y 228 particulares. 

P a r í s 25. 
El embajador de Francia eu Madrid, al

mirante Jaurés , ha llegado á esta capita'. 
Su venida reconoce por única causa la 

muerte de una persona de su familia. 
Eu breve regresará á Madrid , donde 

permanecerá un mes para hacer uso ô s* 
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pues de licencia que todos los años suele 
pedir durante el verano. 

Argel 25, 
Según noticias de Suida (provincia de 

OráD), el jefe insurrecto moro Bu-Amena, 
que sembró el espanto y el terror en las 
itiHiediHciones de aquel punto inmolando 
á pacíficos é indefensos españoles, ha con-
geguido pasar entre la columna francesa, 
mandada por Malaret, y la de Detrie, re
montándose al Norte con el objeto, al 
parecer, de marchar sobre el estableci
miento de la compañía del esparto, donde 
están almacenadas grandes cantidades de 
comestibles. 

Corre el rumor de que el feroz jefe ma
hometano repitió sus actos vandálicos la 
noche del 22 al 23 del corriente. 

P a r í s 25. 
Cámara de los diputados.—Se fija para el 

juévea próximo la interpelación del dipu
tado por Oran, Sr. Jacquet, sobre los gra
ves acontecimientos ocurridos en aquella 
provincia. 

La Cámara aprueba después el presu
puesto de Cultos. 

B e r l í n 25. 
El príncipe de Bismark ha tenido una 

recaída t n la enfermedad que le aqueja. 
P a r í s 25. 

Hoy ha sido nombrada la comisión de la 
Cámara de diputados que ha de emitir dic
tamen sobre el proyecto de ley del gobier
no pidiendo autorización par» prorogar los 
tratados de comercio entre Francia y a l 
gunas potencias. 

Toios los individuos de dicha comisión 
han resultado favorables al proyecto. 

P a r í s 26. 
La comisión de la Cámara de diputados, 

encargada de informar sobre el dérecho de 
reunión,ha dado dictamen pidiendo que se 
apruebe el proyecto conforme con las mo
dificaciones hechas por el Senado. 

Lóndres 26. 
Se ha desmentido oficialmente la noticia 

de que el gobiern« francés haya tratado de 
negociar directamente con el Canadá un 
nuevo tratado de comercio. 

En el ministerio de la Guerra de Ingla
terra se trabaja activamente para la reor-
ganizazíon del ejército ingles. 

Viena 26. 
La princesa Milena, esposa del príncipe 

Nicolás de Montenegro, ha salido precipi
tadamente de San Petersburgo, regresan
do á su país . 

P a r í s 26. 
El expresidente del Consejo de minis. 

tros, Sr. Üufaure, sigue cada vez en más 
gravé estado. 

No se han recibido todavía noticias ofi
ciales confirmando el rumor que corría en 
Argel, de que el jefe insurrecto Bu~Amena 
baja conseguido cometer nuevas depreda
ciones, burlando la vigilancia de las tro
pas destinadas á su persecución. 

Esto no obstante, se considera probable 
este hecho. 

La opinión pública está muy preocupa
da en la Argelia, acusando al gobierno de 
no tener suficientes tropas en la provincia 
de Orán, y á los jefes de las columnas por 
la lentitud con que operan. 

El Sr, Jacquet, en la interpelación que 
explanará el juéves, se propone atacar du
ramente al ministro de la Guerra por no 
baber atendido suficientemente á la de
fensa de los habitantes de la provincia de 
Orán contra las correrías de los moros. 

Uotma$ 
El Consejo de ministros, que comenzó 

ayer á las cinco de la tarde, fué bastante 
laborioso. 

En primer logar se leyó la circular que 
el señor ministro de la Gobernación dirige 
Á los gobernadores con motivo de las pró
ximas elecciones, y cuyo documento fué 
aprobado en to ias sus partes. 

Leyóse asimismo, y fué aprobada tam
bién, una circular que el señor ministro 
de Hacienda dirige a los jefes económicos 
de las provincias, dictando reglas acerca 
del modo y forma cómo han de regir los 

presupuestos durante los seis meses del 
período de ampliación. 

Acordóse couce/ler del fondo de calami
dades públicas 4.000 duros á Alicante y 
2.000 á Almería, para socorrerlas desgra
cias de Oran. 

Enseguida el señor presidente del Con
sejo de ministros dió cuenta de una expo-
«icion que le han dirgido los judíos que 
están eu Inglaterra, pidiendo como garan
tía para venir á España la revocación del 
edicto dado por los Reyes Católicos en 
1592. Después de unas breves palabras 
consagradas al examen de este asunto por 
el señor presidente del Consejo, en demos
tración de ser ociosa ia demanda, toda vez 
que la Constitución y las leyes del Reino 
de hecho y de derecho han anulado aquel 
edicto, el Consejo da ministros, fundado 
en estas mismas consideraciones, acordó 
que no há lugar á lo que piden los judíos 
ingleses. 

El Sr. Alonso Martínez dió enseguida 
cuenta de algunas disposiciones emanadas 
del departamento que rige, y las cuales 
han de pasar á la comisión de Códigos, 

X", por úl t imo, el señor ministro de Es
tado puso en conocimiento del Consejo el 
telegrama de Paris en que se comunica al 
Gobierno que la Cámara de diputados, en 
su sesión celebrada ayer, ha decidido el 
aplazamiento de «oda discusión sobre tra
tados comerciales. 

Tembleque y Tendilla han sido también 
víctimas del temporal. A Cuenca llegaron 
ayer cien hortelanos arruinados pidiendo 
socorro. 

El vapor-correo Comillas, procedente de 
la Habana y Puerto-Rico, fondeó ayer á 
las tres de la tarde en el puerto de San
tander, s in novedad, conduciendo la co-
rrespondeBcia pública, 288 pasajeros, 36 
jefes y oficiales, 477 individuos de tropar 
10 marineros y 2 confinados. 

La correspondencia se repartirá mañana 
lunes en Madrid. 

La distribución de premios de la Expo
sición de Animales y Plantas tendrá l u 
gar mañana lunes en el Parterre. 

El acto será presidido por S.M. la reina. 
Los socios podrán ir acompañados de 

dos personas, sirviéndoles para la entra
da su tarjeta personal. 

Pasado mañana tendrá lugar en la D i 
rección general d é l a Deuda el sorteo co
rrespondiente al primer semestre del año 
actual para amortizaeion de t í tulos de 
Deuda al 2 por 100 interior y exterior, 
comprendiéndose en dicho sorteo los t í tu
los de dicha renta emitidos hasta el 24 del 
corriente, ó sea del 1 al 56.960 de ia p r i 
mera sene; del 1 al 54.128 de ia segunda; 
del 1 al 27.803 de la tercera, y del 1 al 
82,741 de la cuarta, para los de renta inte^ 
nor, y para el exterior del 1 al 13.307 de 
la primera serie; del 1 al 14.600 de la se
gunda; del 1 al 18.000 de la tercera, yKde 
la cuarta del 1 al 32,000. 

El ministro de Marina llevara mañana 
á la firma del Rey las siguientes disposi
ciones referentes al cuerpo de artillería de 
la armada: 

Nombrando subdirector de la academia 
al teniente coronel D. Augusto Gallardo 
Caballero; comandante del arsenal de la 
Carraca al teniente coronel D, Alfredo de 
los Reyes López; secretario interino de la 
junta especial, al teniente coronel D, José 
Eady Viaña; secretario en propiedad de 
dicha junta, al comandante D. Francisco 
Doran ; jefe detall del departamento de 
Cartagena, al comandante D. Cristóbal 
Fuertes; profesor de la academia, ai capi
tán D. Joaquín Rodríguez Alonso, 

Mañana pasará al Ministerio de Gracia y 
Justicia en solicitud de indulto la célebre 
causa seguida por la Audiencia de la Ha
bana contra el moreno Cárlos Ayala Aga-
ma, como autor de cinco delitos gravísi
mos, y condenado á muerte por ia sala se
gunda de dicha Audiencia. 

La vista tuvo lugar hace pocos dias en 
la sala primera del Tribunal Supremo, 
habiendo decretado los señores magistra

dos que la componen no haber lugar al 
recuiso. 

En uno de los resultandos—que horro
riza leerlo—se dice que en la ciudad de 
Trinidad (Isla de Cuba), en la noche del 
día 15 de Junio de 1879 ae presentó en casa 
de Roque Alvarez, construida de embarra
do y guano, el procesado, y disparando 
una pistola dejó cadáver al Roque, huyen
do con su hija mayor María del Carmen 
Alvarez, de doce años, después de ulrajar 
á su madre, Carmen Valdespina, y á la 
hija menor, Tomasa Alvarez, de diez 
años . 

El Ayala condujo á la jóven María del 
Carmen á una cueva cerca de la ciudad y 
guarida, donde se libraba de ser cogido en 
sus fechorías por la policía, y después de 
abusar de ella la asesinó por asfixia, a t án 
dole el cuello á un trouco de un árbol, des
cuartizándola después. 

Este criminal fué sentenciado á pena de 
muerte por la Audiencia de la Habana por 
los delitos siguientes: 

Abuso de Tomasa Alvarez, homicidio 
de Roque Alvarez y rapto, abuso y asesi
nato de María del Carmen Alvarez, 

En Bailen, donde, desde tiempo inme
morial, se corre un torode cuerda el día de 
la fiesta, originó anteayer esta diversión 
tres desgracias: arrollados por el toro tres 
hombres, murió uno sn el acto, quedó he
rido gravemente el otro y leve el tercero. 

Por ser hoy aniversario del fallecimien
to de doña Mercedes, va la Corte ai Esco
r ia l para rendir un tributo á la memoria 
de aquella malograda princesa. 

Ayer se reunió la Junta de reformas ad
ministrativas. Se ocupó de la organización 
de lo contencioso. 

Convinieron todos los individuos re
unidos en lo defectuoso de dicha organi
zación, y acordaron que cada uno de ellos 
emitiera su dictamen por escrito, propo
niendo un nuevo pian de reforma. 

A la hora de salir las operarías de la 
Fábrica de Tabacos, una de ellas observó 
que un hombre colocaba un petardo en la 
puerta del edificio. 

Por fortuna, el petardo no estalló, evi
tando grandes desgracias, y el sujeto fué 
detenido por la guardia del estableci
miento, encontrándole ademas una bomba 
de mano en el bolsillo, sistema Orsini. 
Fué puesto á disposición del señor juez 
instructor de la cansa de los petardistas y 
jugadores. 

Hoy se verificará en Barcelona una ma-
mamfestacion proteccionista en los teatros 
del Circo, Buen Retiro, Novedades, Tívoli 
y Español . 

En la semana próxima empezarán la 
obras de la vía férrea de Redondela á Pon 
tevedra. 

La combinación acordada de tenientes 
alcaides de Madrid, es la siguiente: 

Primer¿ teniene alcalde, D. Francisco 
Martínez Brau; segundo, D. Simón Pérez; 
tercero, D. Pedro Martínez Luna; cuarto, 
D, Fernando Jaquete; quinto, D, Eduardo 
Romero P<iz; sesto, D. Pedro Celestino Ca
ñedo; sétimo, D. Vicente Floren; octavo, 
D, Féiix Martínez Villasante; noveno, don 
Enrique Arroyo, y décimo, D . Cándido 
Lara, 

El Sr. Cárdenas , presidente de la Socie
dad protectora de los animales y de las 
plantas, previamente autorizado para ello, 
tuvo ayer una conferencia con el Sr. Abas-
cal, acerca de los procedimientos de pol i 
cía que á juicio de la protectora deben 
emplearse durante el verano, para la ex
tinción de los perros vagabundos. 

El Sr. Abascal se propone seguir las 
inspiraciones de la Sociedad protectora, á 
la que reconoce con prfecto derecho para 
informar en todos los asuntos de policía 
que se relacionen con los animales. 

En vista de que el Sr, Pí sostiene su 
candidatura por Figueras, el jefe de los 
federales antipactistas presentará también 
la suya por el mismo distrito. Así al mé-
nos lo desean los amigos del Sr. Figueras, 
quienes aseguran que cuentan con sobra
dos elementos para derrotar al Sr. Pí. 

Con referencia á noticias particulares 
se aseguraba ayer que es un hecho el re
traimiento en las próximas elecciones del 
partido liberal de Cuba. 

Con motivo de la destitución del alcaide 
del Saladero, y temiendo algún alboroto 
entre los presos, el señor gobernador dis
puso que fuera relevada por fuerza de la 
guardia civil la que daban los empleados 
del mismo establecimiento. 

de los hechos vandálicos realizados por las 
hordas feroces que capitanea Bon-Amema. 

En la semana entrante, quedará termi
nada la causa de los petardos, según nues
tras noticias. 

Próxima la fecha señalada para el enla
ce del Sr. León y Castillo con la señorita 
de Retortillo, desde la semana próxima 
dejará aquél de asistir al departamento de 
Ultramar. 

Durante su ausencia, se encargará del 
despacho, probablemente, el señor presi
dente del Consejo de ministros. 

El jefe de la estación de Pantoja, en la 
línea de Toledo, telegrafió ayer al Gobier
no que en el kilómetro 29 había quedado 
la vía colgada en un espacio de 194 me
tros, haciendo Imposible el t ránsi to de 
trenes. 

%l¿graf a submarina 
entre el Canaíiá g 36ia 

Entre las más importantes decisiones 
parlamentarias aprobadas en estos últimos 
tiempos por el gobierno del Canadá, figu
ra una ley cuyo objeto es formar una com
pañía que establezca un telégrafo eléctrico 
submarino entre la costa occidental del 
Canadá y el Asia, La idea de esta gran 
empresa ha sido de Mr, Sandford Fle
ming, antiguo ingeniero jefe del camino 
de hierro canadiense del Pacífico, que á 
este propósito hizo el año últ imo un cu
rioso estudio, en el que exponía el carác
ter práctico del proyecto, estudio que ha 
sido aprobado por el gobernador general. 

Cuando se haya concluido esta línea te
legráfica, uni rá directamente San Fran
cisco de California, Chicago, Torronto, 
New-York, Montreal, Broten y otras ciu
dades importantes del Norte de América 
con la China y Jos principales puntos de 
Asia. 

Este telégrafo, ademas, completará la 
línea telegráfica que da la vuelta al mun
do y permitirá hacer observaciones cien
tíficas de la mayor importancia. Por otra 
parte, creará comunicaciones telegráficas 
permanentes entre Inglaterra, E l Canadá, 
la India, Australia, Nueva Zelandia, el 
Sur de Africa y las otras posesiones ingle
sas, sin intervención de las líneas que pa
san por otras naciones de Europa. 

Los gastos de la empresa, contando en 
ellos lo preciso para concluir las líneas 
del interior del Canadá, se proyectan en 
800.000 libras esterlinas, y se ha demos
trado que la longitud del cable seria casi 
igual á la del primer cable francés tendido 
entre Brest y Massachusettes, y que la l í 
nea podía terminarse en cinco años, con
tados desde la fecha de la concesión. 

6£f l \mfta c í r i c i cm 
El motivo de todas las conversaciones 

de hoy, en los círculos políticos, era el de-
creio de disolución de Cortes y la actitud 
en que se espera se coloquen los conserva
dores dentrode poco, por efecto del mismo, 
y de la lucha electoral próxima, en la que 
ven un gran fracaso, áun para sus candi
datos más preferidos. 

También se ha hablado mucho de los 
sucesos de Orán, que en realidad tienen 
mas gravedad de la que se creyó en los 
primeros momentos al recibirse la noticia 

Esta tarde se ha verificado con gran so
lemnidad, en el Colegio nacional de sordo
mudos y ciegos,la distribución de premios 
á los alumnos más distinguidos por su 
aplicación é inteligencia en las clases de 
música vocal é instrumental y en las de 
enseñanzas industriales. 

Según se ha dicho esta tarde, muy pron
to aumentará el número de los que retiran 
so firma del manifiesto de 1 de Abr i l de 
1880, porque cada vez es mayor el descon
tento del Sr, Ruiz Zorrilla, á medida que 
se van conociendo todos los detalles de las 
conferencias célebres de Biarritz. 

La comisión organizadora de la Exposi
ción de antigüedades americanas la com
ponen los señores siguientes: 

Duque de Veragua, presidente, 
D, Antonio María Fabié, vicepresidente. 
D, Antonio García Gutiérrez, idem. 
D. Pedro González de Velasco. 
D. Francisco Pí y Margall. 
D. Cayetano Rosell. 
D. Eduardo Saavedra. 
D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. 
D. Manuel Rico y Sinobas. 
D, Emilio Ruiz de Salazar. 
D. Nicolás Díaz y Pérez. 
D. Justo Zaragoza. 
D, Marcos Jiménez de la Espada. 
D . Angel Gorostizaga, 
D. Juan Catalina García, secretario. 
D. José Fernandez Bremon, idem. 

La próxima expssicion de objetos ant i 
guos de América se dividirá en dos sec
ciones: la primera comprende la civiliza
ción indígena de .América en los tiempos 
anteriores, coetáneos y posteriores al des» 
cubrimiento y primeras conquistas hasta 
fines del siglo X V I . 

Trajes. 
Armas defensivas y ofensivas. 
Alhajas y adornos de metal, madera, 

plumas, telas, conchas, huesos y otras 
materias. 

Cerámica. 
Utensilios religiosos, domésticos, agr í 

colas, industriales, de navegación y pes
ca,—Pipas. 

Instrumentos de música. 
Disfraces y máscaras. 
Idolos y representaciones animadas en 

pintura y escultura. 
Banderas, insignias y atributos. 
Manuscritos y códices. — Quipos.—Sig

nos musicales. 
Inscripciones y geroglíflcos esculpidos 

ó pintados.—Calendarios. 
Telas, tejidos de diferentes materias, 

cueros. 
Modelos, planos, reproducciones de,bul-

to, pinturas, láminas, fotografías, etc., de 
los monumentos arquitectónicos ^e la 
América primitiva, así como de sus chul
pas, t ú m u l o s , montículos artificiales y 
obras de los Mound-Bidlders. 

Momias y restos de la raza indígena, an
tigua y moderna, en particular cráneos. 

De estos objetos se admit i rán también 
Copias, calcos, planos, etc. 

Y la segunda, los objetos de los descu
bridores, misioneros y conquistadores en 
el siglo X V I , en particular los de aquellos 
que adquirieron fama y renombre, siendo 
preferibles las armas, trajes , panderas, 
instrumentos náuticos, medallas conme
morativas, retratos, modelos de buques, 
piezas de su aparejo, y cuanto contribuya 
á hacer conocer la naturaleza y condicio
nes de los descubrimientos entradas y con
quistas alcanzadas por los europeos en las 
regiones americanas hasta fines del s i 
glo X V I . 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L , 

Cal le de la R e i n a , n ú m , 8, piso bajo. 
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Continuaoion. 

—Cálmate, Aixa,—respondió el rey de 
Granada;—este hombre viene á revelar
nos secretos que sólo deben ser conocidos 
de nosotros; y como en esta ciudad, y en 
este palacio, perteneciente hoy á los cris
tianos, estamos rodeados de espías, esta es 
la única habitación donde podemos hablar 
sin peligro, 

—¿Qué secretos pnede tener que comu
nicar a la soberana de este alcázar un va-
€«bunao que cuenta sin duda con nuestra 
•credulidad para llenar su bolsa vacia?— 
íeplicó con tono imperioso la princesa 
mora. 

Esaü contempló fríamente á la favorita 
<lQe había sustituido á la célebre Mana de 
lad i l l a . 

Aixa era bella, pero de una belleza ex-
trhña- . A- * 

Sus negros y brillantes ojos, de ardiente 
l i r ada , revelaban desde luego el tipo ara-
K de ancha y despejada frente, tersa y 
Pulida como el marfil; nariz aguuena, la
bios rojos como la flor del granado; sus 
dientes de una blancura prodigiosa, aun-
^uealgo puntiagudos, contrastaban con 
8a morena tez; sus manos eran pequeña? 
y suaves; pero se dejaba adivinar, bajo la 
traspareocia del velo, que sus formas no 
^ b i a n adquirido todavía esa morbidez que 

es el complemento de la belleza de las h i 
jas de Oriente. 

Aixa se levantó , y avanzando hacia 
Esaü, irritada por su atrevido y osado con
tinente, 

—Habla,—le dijo,—y no me engañes. 
—Noble dama, — respondió és te ,—Os 

traigo noticias de la armada de D. Pedro. 
— b i dices verdad, seas bien venido, ¿Y 

el rey es vencedor? ¿Ha rechazado á esa 
turba de aventureros y ha humillado al 
bastardo y al capitán Bertrand ante los 
muros de Búrgos? 

El rey ha abandonado esta gran ciudad 
sin intentar defenderla, y Búrgos se ha 
rendirlo á D, Enrique. 

Tú me engañas, es imposible. 
Desgraciadamente, señora, es verdado 

Yo he visto á las más notables personas 
de dicha ciudad suspender en la punta de 
sus lanzas las llaves de las ocho puertas, 
y salir al encuentro de D, Enrique para 
ponerlas humildemente á sus pies. 

¿Y los fieles burgaleses han seguido 
el ejemplo de los traidores? 

Ha recibido al bastardo coa grandes 
aclamaciones de júbilo el arzobispo, á la 
cabeza del pueblo, que esperaba su llega
da. Y los balcones se veían ocupados por 
las mas bellas y nobles damas, lujosa
mente ataviadas, como para dar más realce 
á la entrada del nuevo rey. 

¡Nuevo reyl—repuso Aixa,—¡No lo es 
todavía! 

—Se ha hecho coronar de Castilla en 
Calahorra. 

—Locura que pagará bien cara—repli
có la morisca.—Si este relato no es un te
jido de invenciones, si no juegas con m i 
sorpresa y mi dolor. Pero ¿y D, Pedro? 

—Se ha refugiado en Toledo, 
—¡Ah! Comprendo: loa muros de esa i 

ciudad podrán resitir á los rebeldes, pues 
su cindadela está bien fortificada. ¿Tú d i 
ces que Pedro se ha refugiado en Toledo? 
Refugiado, sí; como el águila lo hace en 
su nido para acechar el momento propicio 
de lanzarse sobre su presa. Allí l lamará á 
todos sus partidarios, y esperará á los mo
ros auxiliares de su fiel aliado,.. ¿No es 
verdad, padre mío? 

Y al hablar así, se animaba como un 
guerrero que escucha el son de los clari
nes y espera la señal del combate. 

Esaü admiraba esta naturaleza ardiente, 
apasionada y feroz; después repuso: 

—Os digo la verdad, noble señora; el 
bastardo ha marchado también sobre To
ledo, 

—¿Y D, Pedro le ha abierto las puertas 
con su propia mano?—dijo ésta irónica
mente? 

—Don Pedro ha huido de Toledo, como 
lo hizo de Búrgos, porque se ha visto 
abandonado. Ha perdido en una batalla, 
ó mejor dicho, en una escaramuza, en la 
floresta de Cardona, sus últ imos partida
rios, Y Toledo, la rica y poderosa Toledo, 
se ha rendido al rey D, Enrique. 

—Calumnia,—gritó Aixa en el colmo 
del furor.—Que arresten á este hombre, 
padre mió; es un traidor que ha venido á 
Sevilla para sombrar la turbación y el es
panto: á creerle, D. Pedro se habría con
vertido en un cobarde, que su hermano ha 
vencido sin combate. Haced castigar á este 
miserable por nuestros esclavos, y coníe-
sará que es emisario de D. Enrique y que 
su relato es un cúmulo de falsedades" ! 

—Ten paciencia, hija mía—contestó el i 
i . o . A l / i L a M , 1 / 1 0 1 sJ /-v T n i c: ú 

rey de Granada,—Ciertamente, los acon
tecimientos que acaba de narran este hom^ 
bre, son extraños, pero no imposibles. Don 
Pedro no ha querido ser el esclavo coro
nado de esos aristócratas que le odian co
mo á su mortal enemigo. Las espadas que 
debían defenderle pueden haberse vuelto 
contra él. ¿Qué interés puede tener este 
judío, á quien tú acusas, en venir á anun
ciarnos esas nuevas funestas? Si era en
viado por D. Enrique, no hubiese pedido 
hablarnos secretamente; al contrario, hu
biese recorrido las calles y plazas de Se
vi l la , y publicado los desastres de nuestro 
desgraciado aliado. 

—Vuestra hija me ha acusado, con la 
pasión de mujer—dijo Esaü;—vos habkis 
como un hombre que ha soportado, du
rante largo tiempo, el peso del turbante 
real. Yo no he venido á Sevilla para es
parcir un rumor falso; lo he hecho con pe
ligro de mi vida, para preveniros del peli
gro y llamaros al socorro de D. Pedro, 

—El Profeta nos protege todavía,—dijo 
vivamente Aixa,—pues nos ha permitido 
reunir ^inco mi l soldados, y entrar mi pa
dre, el más bravo guerrero de nuestros 
tiempos, en la ciudad. 

—Cinco mi l soldados—dijo Esaü, mani-
estaudo una alegre sorpresa.—¡Oh! Esa 
es la salvación para el rey de Castilla. Y á 
la cabeza de tan poderoso ejército no ten
drá peligro de ser hecho prisionero por 
una banda de merodeadores ingleses, como 
sucedió en la jornada de ayer. 

—¿Kl rey prisionero? ¿Pedro en poder de 
los ingleses?—Dijo Aixa con ansiedad;—¿y 
lo dices con la misma frialdad que si se 
tratase de a lgún paisano cogido por los 
ladrones? 

—Gracias á Dios y á los esfuerzos de sus 
hermanos de leche, los hijos de la vieja 
Paloma, el rey pudo salvarse, con la p r i 
sionera, por la que había arriesgado su l i 
bertad. 

—Una prisionera—gritó la favorita, cu
yos ojos despedían rayos—¿Qué queréis 
decir? 

—Ya sabéis, noble señora, que D. Pe
dro es generoso y caballero, y ha querido 
arrancar una víctima al dogo de Bretaña 
lo que ha conseguido con grave peligro. 

Aixa fijó sobre Esaü una mirada amena
zadora. 

—¿Quién es esa mujer?—preguntó con 
voz breve. 

El renegado se apercibió de que habia 
logrado su intento. 

—Es la hija de Samuel Ben-Leví , el te
sorero de D. Pedro. 

—¡A.h! Una judía—dijo la favorita con 
desden—miéntras que su semblante v is i 
blemente alterado, recobraba su expresión 
de serenidad. 

—Empero si yo no hubiese obtenido hoy 
el favor de hallarme en presencia de la no
ble heredera de Mohamet, repuso Esaü, 
proclamaría por todas partes que Raqueí 
era la mujer má^ hermosa de España. 

— ¿Y se liaran Raquel esa admirable be
lleza, y D. Pedro la ha visto, la ha habla-

i do, ha permanecido mucho tiempo cerca 
j de ella? 
¡ —Es al rey á quien debe su libertad; 
' por ella ha estado cerca de perecer en el 
j rio de Cardona, siendo algunas horas el 
l prisionero del capitán Bertrand. 
I —Ks extraño lo que refer ís—murmuró 

la favorita;—unreyoividarlos intereses de 
C o u l i n u a r á . 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35 , Madrid A N U N C I O S 
Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

ESTUDIOS SOBRE LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD 
P O R F- L A U R E N T 

Traducc ión do Gabino Lizárraga . 18 tomos en 4 de m á s de 600 p á g i n a s cada uno 
Se venden j u i tos ó separadamente al precio de 24 rs. tomo en Madrid, y 30 eu pro
vincias Kstá en prensa el tomo 15 y ú l t i m o , que M t a de la obra. Los pedidos á. José 
Añi lo , calle de Tudescos, 5, l ibrería. Madrid, tíu l a misma hay un gran surtido de 
obras antiguas y modernas. 

DE U min DE ORDUfU, VIZC&Yft 
Aguas cloruradas sódicas sulfatadas ferruginosas 

F,íi';ací<imas contr i las enfermedades escrofulosas h e r p é ' i c a s , r e u m á t i c a s , de las 
vías digestivas; matriz, etc lustalacion balne . i r g i c a complefa. S i t u a c i ó n excepcio
nal en la lioea féa-e-i. Dos treuei diarios para Madrid y Bilbao. Temporada oficial. 
15 de Junio ó. 15 de Setiembre. 

CONFITERÍA DE TEJADA 
G r a n d e p ó s i t o de cajas para dulces; gran novedad para bodas y bautizos; precios 

de fábrica. 

Calle de las Huertas. 20, frente á la del Principe 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTÍNEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada y a la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el c ú t i s . ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sor. 
como queda dicho, tan conocidas d^ cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle A n o t a de San Bernardo. 42, d r o g u e r í a : Atocha. 18. 
g u a n t e r í a ; idem 87. d r o g u e r í a ; L e ó n . 38, d r o g u e r í a ; Montera. 36. comercio de 
sedas; C a v a Baja . 40. d r o g u e r í a ; Fuencarra l . 1. comercio de sedas; Toledo. 109. 
comercio; Real del Barq aillo. H , d r o g u e r í a ; Maldonadas. 9, d r o g u e r í a ; Hortaleza. 
16: d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o . 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4. d r o g u e r í a ; Mon
tera 21. tienda: plaza de Santo Domingo, 1. comercio de sedas; Toledo. 52 y 90. dro
g u e r í a s ; Isabel la Cató l ica . 33. d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencarra l , 29. per fumer ía 
de Vi l la lon 

Depós i to central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde se 
sirven pedidos á provincias. 

C A R L O S P R A S T ~ 

PROVEEDOR DE L& RE&L CASA 

T E R M Ó M E T R O S DE S I M P A T Í A 
_ Kste p e q u e ñ o aparato ütr«ce una gran novedad, pues gracias á ól se sabe la pa

s ión que m á s domina, marcando el que es enamorado, tiel, infiel, celoso, etc. 
Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

AGENTES ECLESIASTICOS O SEGLARES 
Vara desarrollar un pensamici to do trascendencia suma, que entraña la más cu l 

ta c iv i l zacion, cuyos efectos e s t á n al alcance de todas las fortunas, se necesi a un 
agente especial en cada capital de provincia, y en otras que tengan igual ó mayor 
cúmero de almas, así en la P e n í n s u l a como en Oltram^r. Por medio de una combina-
f o n de medal'as especiales, que forman el árbol { í e n ^ a l ó g i c o , de que hoy carecen las 
amiliae, se van á celebrar los actos m á s trascendentales de la Vida para l ega ir lo í á 
la pnsteri (tul, ompe/.atido p o d a s bodas y bautwos. ó r d e n e s sagradas y profesiones 
religiosas, i btenciou de t í t u l o s acadómieos , doctorales, prrifesiona es, hasta el ú l t i 
mo trance de l a vida del individuo, hasta l a muerte inclusive del hombre, entre las 
cuales fig'.ira la del eminente poeta D. Pedro Calderón de la 1! rea. 

E l agente tiene desde l u é g o de su partí! al clero parroquial y á la «oci^aad ver
daderamente i lustrada; r é s t a l e sólo l levar la p e r s u a s i ó n á una parte de las clases 
m é n o s acomodadas. 

Los cmolnmentos e s t á n en relación directa con su propaganda, y de aquí el que 
no necesiten fianza. Necesitan, pues, una actividad á prueba, sin la cual s e i í a infruc
tuosa su g e s t i ó n . Dirio-irse en correspondencia franca á D. Viciorino González , su 
autor; Carretas* 15 y I T . tercero. Los agraciadoai obten Irán las instrucciones ueceia-
rias en la semana p r ó x i m a . 

el nuevo corsé - fa ja mode
lo para sujetar y dismi-Vuí/iwr ™ * el vientre é impedir 
toda c ase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir co* elegancia. 
E s s in disputa el de me-

a S s ^ ^ g j or forma que se conoce 
t ' ' ¿ 1 V<f' en E s p a ñ a y en el extran-

J M í ^ jero. 
Estos c o r s é s han obtenido el premio en 

la E x p o s i c i ó n universal de Par is . 
Mayor. 56, Josefa Mart ínez , proveedora 

de la Rea l C a s a . 

BU E N L U S T R E . M E J O R C O L O R Y 
planchado perfeccionado coa la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienea todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese . 
L o s Tiroleses , Atocha, 2*7. local nuevo. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com-

gleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 

conocidas. 
Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a m i nume

rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nil la, Aniseta de Burdeos, ü l t l tom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . , , - j , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
Bas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flaudes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, fruías de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que le expendeu eu mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L 8 
FABRICA DE BARNICES Y TINTA DE IMPRENTA 

D E ANTONIO MOLERO 
L a s mejoras que he introducido en mi fabricación, me permiten ofrecer á los se

ñ o r e s imp/esores t inta á cuatro rs. l ibra, y desde dicho precio hasta 24 rs l ibra. 
L h tinta de MUS per iódico es de 4 rs. l ibra, de dicha fábrica. 
L o s pedidos s« h a r á n . ^ A S E O D E L O B E L I S C O , numero 7. Madrid. Chamber í . 

"'v'i^Ax.x.oisraA. 
D u e ñ o de l a Sas trer ía del Clave l , calle del mismo n o m b r e . n ú m . 1. ofrece al inte

l igente pueblo de Madrid los g é n e r o s de la presente e s t a c i ó n y las hechuras inme-

^ ^ S ^ h a l l a r á constantemente un p e q u e ñ o , variado y bien entendido surtido de ro
pas hechas 

Especial idad en levitas y fraques. 
L o s precios muy arreglados 

Casa en Barcelona 

LA V E N E C I A N A 
Admirable p r e p a r a c i ó n sin r i 

v a l para teBir i n s t a n t á n e a m e n t e 
el cab-dlo y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas s i 
guientes: 1." Quedar t e ñ i d o el ca
bello y la barba tan l u é g o como 

I se seca; es decir, en el breves tiempo de 
'; tres cuartos de hora. 2. 'Permanecer t e ñ i -
' do por espacio da dos msaes. Y 3." No ser 

necesario á n t e s lavar ó desengrasar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel. 

Puntos de -venta en pro - incias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A mer ía . co
mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu-

3u»íríay per fumer ía de D. Santiago C o n -
e E s p o l ó n . 44; Badajoz. D, Jerón imo 

R o d r í g u e z , cal i* de San J u a n ; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jauregui ; Coruña. 
F l o r i d a . 2 5 ; C a r t a g e n a , s e ñ o r e s Ro ig 
hermanos; Ferro l , Rea l , 12T, g u a n t e r í a ; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Pr ínc ipe Alfonso, 31; L a Dalia Azu l , 
id . , 16.; Bazar V eaeciano; M á l a g a , calle 

i de Granada, 2 y 4; Pamplona, Cale-ete-
; ros, 1; Santander, Blanca 10, g u a n t e r í a ; 

Sevi l la , Sierpes, 60; V a i l a d o l i A c e r a de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Va loüc ia , calle de San V i -

¡ cente. 22; Tafa l la . ca'le de ía C o m p a ñ í a , 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Franc i s 
co Caba; Berja, D . Cr i s tóba l López E n -
ciso; San Sebast ian, S a n Ji-rónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco , 3; Z a r a 
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D. Domingo 
Frutos . d ía 

L o s pedidos a l pormayor, depós i to en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de s^-
dasy fábrica de corsés do Joseta Mart ínez , 
proveedora de la Real C a s a . 

Precios. 12, 24 y 36 r s . fraseo eu toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
yor. 

LA NIÑEZ 
R E V I S T A D E E D U C A C I O N Y R E C R E O 

Se publica los dias 5. 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

P R E C I O D E S U S C R I C I O N ; 

Madrid: 40 rs. a l a ñ o , 22 semestre y 12 
trimestre. 

Provincias: 50 al a ñ o , 28 semestre y 16 
trimestre. 

Administración: Mesón de Paredes, H , 
principal, Madrid. 

CU B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O G A -
rantizados: p u d i é n d o s e l imar si se de

sea ft la vista del comprador. Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12.14 y 24 rs. L o s hav de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 37 
frente al ministerio de Fomento 

UNICA m\ 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
G L A N O , L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 

P&R& RIANILA 
E l 22 de Junio s a l d r á de Cádiz y el 

28 de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o v a 
por e s p a ñ o l 

R E I N A M E R C E D E S 
Informes; D. M. A . A m u s á t e g u í , en Cá

diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C . ' , Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid , Lope de V e g a , 23 y 25. 

OB J E T O S M I L Y C A P R C H O S O S S E 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

{IÍOS para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

SE V E 

L O P R I M E R O E N U N A C A S A E S LA. 
economía . Con el y a ventajosamente 

conocido salvatubos se evi ta que se rom-
patji los tubos, obteniendo una gran eco
n o m í a pues es grande el consumo que do 
este ar t í cu lo se hace, 

A 2 rs . el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los T i r o -

veinte libros que-contienen una c o l e c c i ó n 
de Reales órdenes publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra desde el a ñ o 1843 
al 1880. 

Pa«eo de San Vicenta, 12, principal iz
quierda. 

ROVIRI V&LDÉS mmm 
Carbones de piedra y cok, á 10 rs . quin 

ti . ! en el depós i to , á 12 rs. quintal por 
carros á domicilio, y á 13 rs. los quintales 
sueltos. 

Se reciben avisos en las oficinas, trave
sía de Br ingas . 1, principal izquierda, y 
Arenal , 16 es tab l - . c imien t» de l i t o g r a f í a 
y a l m a c é n de papel. 

MÁ Q U I N A S P O R T Á T I L E S P A R A HA-
cer toda clase de helados HÍU nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
Fneacarra l , 3*7. D e p ó s i t o donde se hacen 
experiencias de 1 á 9 y de 4 á 5: C i d , 5, 
bajo. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
L o s eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs . Se garantiza su buena 

cal idad. I Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

OBRAS EN VENTA 
L A CONFESION D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo dfl 

Muf^et. Precie: SE18 RKÁLIÍS, 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Hiatoria 

de un mirlo blanco.—Croisilies.—-El secreto de Javotte.—La moscR — 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

EsUis preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en lag princi 
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL 

J . R I V A S 
C O N S T R U C T O R DE M U E B L E S 

INFINTAS NUiVI. 13 
Ó HAY QUIEN PUEDA MAS? 

P I A N O S 
G a r a n t í a verdadera.—Facil idad en los pagos 

Erard 
Pleyel 

Y A R M O N I U M S 
DE L A S MEJORES F Á B R I C A S DE EUROPA 

E. G A L . L . E G O S 
3 3 — M O N T E R A — 3 3 

Establecimiento de primer órden 

Gaveau 
Bord 

• CHOCOLATES, TÉS í CAFÉS 

COMPAÑÍA ¡ l i i l COLONIAL 
Mayor, 18 y 20. Montara,, 8. 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
G r a n surtido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricante! 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

CHOCOLATES 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

ÍEDALL& DE ORO 
EN L A EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos m á s importantes de E s p a ñ a , y á fin d« 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

S A S T R E R I A MADRILEÑA 
ENTRADA POR EL PASAJE DEL CAFÉ DE MADRID 

Inmenso, variado y elegante surtido confeccionado de trajes para l a p r e s e n U tem
porada, perl'eciaraente construido y extraor liuariameBte barato. 
Trajes paten novedad, de 18 > y 200 rs 
Americanas id . , de 80 á ióO rs. 
C h a j i ie t í j e r g a i d . , deSO á 280 r s . 
Levitas é imp-na les , de 12a á ¿80 rs . 
S a c o í alta novedad, de 1-J0 á 280 rs . 
Sacos rusos paten, de 1«0 a 280 rs . 
Capas paño cate, de 180 á 3G0 rs . 

Riqueza, gusto y novedad en toda clase de g é n e r o s para medida, y a en negro 
como en telas de fantas ía , extremada per fecc ión en el corte y hechura 

Batas lana, de 80 á2(H) r s . 
Sat ines id. y rat ina, de 120 á 200 n . 
Pantalones paten, de 50 á loO rs . 
Idem castor y elasticotin. de 60 á 120 rs; 
Chalecos paten cantor y cuero, de 30 á 60 

reales. 

Pantalones paten y tricot, da 70 á HO rs . 
Idemsatan tuplin y elasticotin, de 100 á 

180 rs . 
Chalecos v i c u ñ a y novedad, de 60 á ©0 rs. 

Trajeg paten. de 260 á 560 rs . 
Idemjerga y v i c u ñ a do 320 á 500 rs . 
Saco» diagonal y punto, 260 á 480 rs . 
Chaquets j erga y v i c u ñ a , de 200 á 320 rs 
Levitascastoryelast icot in .de 2 8 0 á 5o0 rs 

Inmenso surtido en c a m i s e r í a , es ec ia í idad en madapolanes francesog. holandas, 
retortas, cuellos, p u ñ o s , pechera<í bordadas, chalecos de franela y ante; géneros de 
punto ingles y franceses y alta novedad en cretonas francesas con dibujos a l e g ó r i 
cos, ú n i s a casa que p o s í e este a r t í c u l o . 

C a r r e r a de San JerAnimo, 11. orincipal 

m ía üa 
4»'"' BdO 

GACETA UN I VE 
M O D O D E A D Q I J I R m D A . S U S C I K T C T O N 

¿g* U .• ! . -(.-..j ígt í í i f ty í'L ¡riU KÍ 8?J ^ >;., • i Ó i) U- f í l<i . ' . > • ; . ' , * • . ; ' . i . . .OI>«í- i ¿ « C O S I t).!j r i ) : O l i 3 0 l 1 ¿ « í í l . ' U fl Oían íl - ÍUJlO'J ü : . ; : • ) i . - V . i 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. ^ i . » r r 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus susentores. x r 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 
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A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El msmo regalo d1Sírutarán los que s¿ suscrihan nuevamente por igual tiempo. 
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http://Levitascastoryelasticotin.de

